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SESIÓN ORDINARIA N°100-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número cien del 30 de marzo del año dos mil veintiséis 2 

celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, en la Municipalidad, al 3 

ser las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos exactos, llevada de manera 4 

presencial presidida por el Presidenta Municipal Alba Luisa Galeano Núñez con 5 

la asistencia de los Regidores Propietarios:   Álvaro Loghan Jiménez Castro, 6 

Lorena Barrantes Porras, Andryk Morales Rodríguez y Emmanuel Jiménez Cruz 7 

Regidores Suplentes:, Adonay Jiménez Salas, Karla Quesada Cordero y Vivian 8 

Fuentes Rojas  y Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel 9 

Ocampo Vindas y Sara María Cortes González. 10 

Sindico Suplente: José Luis Espinoza Rojas(Sindico Suplente)  11 

Ausentes sin justificación por escrito: Alejandro Arias Ramírez (Regidor 12 

Propietario)Luis Francisco Montoya Ayala (Regidor Propietario)Yadira del Carmen 13 

Zeledón Palma(Sindica Suplente)  14 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 15 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 16 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 17 

ORDEN DEL DÍA: 18 

ARTICULO  I .  19 

Comprobación del cuórum 20 

ARTICULO II. 21 

Lectura y aprobación de Acta 22 

ARTÍCULO III. 23 

Asuntos de tramites Urgentes  24 

ARTÍCULO IV 25 

Informe de Comisión 26 

ARTÍCULO V 27 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 28 

ARTÍCULO VI 29 
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Mociones  1 

ARTÍCULO VII 2 

Informe del Alcalde Municipal 3 

ARTÍCULO VIII 4 

Cierre de Sesión 5 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 6 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 7 

horas con cuarenta y tres minutos exactos.  8 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTA 9 

INCISO Nº2: 10 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº99-11 

2026 del día martes 24 de marzo del 2026.  12 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 13 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 14 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 15 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  17 

ARTÍCULO III-ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE 18 

INCISO Nº3: 19 

Se procede a recibir a los vecinos del Palmar, quienes presentan una nota en la cual 20 

externan su preocupación por la cantidad de polvo que se está generando y que está 21 

afectando la salud de las personas. Además, solicitan la instalación de reductores de 22 

velocidad para disminuir la velocidad de los vehículos. 23 

El Alcalde Municipal manifiesta que tienen razón; sin embargo, señala que esta 24 

comunidad no ha sido abandonada, ya que se ha estado presupuestando cada año 25 

una parte para el arreglo de la carretera. Indica que recientemente se invirtió en la 26 

construcción del puente, donde la Mina Bellavista, según convenio, donó veinte 27 

millones de colones; por parte de los Concejos de Distrito se aportó un monto de 28 

ocho millones; en maquinaria municipal, cerca de cinco millones; y la 29 
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Municipalidad de Puntarenas aportó los agregados. Es decir, se ha invertido cerca 1 

de cuarenta millones de colones. 2 

Añade que se dejará la nota para proceder conforme corresponda y valorar la 3 

posibilidad de instalar los reductores de velocidad. 4 

INCISO Nº4: 5 

• El Comité de Deportes y Recreación de Montes de Oro procede con la 6 

premiación: Mejor atleta Señorita: Kayla Rojas Navarro. 7 

Logros obtenidos 2025 8 

· medalla de bronce en juegos centroamericanos, universitarios Honduras 2025 9 

· participación en eventos de categoría mundial copa presidente Lima 2025 10 

· medalla de oro en juegos centro americanos Guatemala 2025 11 

• La premiación al mejor entrenador: Sr.Juan Gabriel Arroyo Micó 12 

Logros obtenidos: 13 

• Atleta destacado del cantón desempeñándose como entrenador en el equipo 14 

de voleibol y recientemente medalla de bronce en juegos deportivos 15 

nacionales Limón 2025. 16 

• Premiación al mejor dirigente deportivo: Ingrid Navarro Ramírez 17 

Logros obtenidos. 18 

Presenta el proyecto de una academia comunitaria de acción social de taekwondo 19 

en San Isidro a la Federación de Taekwondo, la cual fue aprobada y se inauguró en 20 

mayo del 2025. 21 

Realiza proyectos con los atletas de bien comunal gracias a la academia de 22 

taekwondo, gana reconocimiento de bandera azul. 23 

ENTERADOS. 24 

ARTÍCULO IV-INFORME DE COMISION 25 

INCISO Nº5: 26 

Al no haber Informe de Comisión se omite este artículo. 27 

ARTÍCULO V -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 28 

INCISO Nº6: 29 
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De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de este 1 

Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley Expediente N.º 2 

25.335 “LEY PARA LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE MUJERES 3 

Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD”.  4 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 5 

ACUERDO N°1: 6 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 7 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 8 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 9 

votos a favor 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

ACUERDO N°2: 12 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto de Ley, que 13 

se lleva bajo Expediente N.º 25.335 “LEY PARA LA IGUALDAD Y NO 14 

DISCRIMINACIÓN DE MUJERES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD”.  15 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

INCISO N°7: 18 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-181-2026 en el cual remite la 19 

Licitación N° 2026LE-000001-0031200001, "Compra de agregados, sacos de 20 

cemento y alcantarillas - según demanda", para la Unidad Técnica de Gestión Vial  21 

b- Adjudicar la Licitación Menor Según Demanda 2026LE-00001-0031200001, 22 

“UTGV – COMPRA DE AGREGADOS, SACOS DE CEMENTO Y 23 

ALCANTARILLAS – SEGÚN DEMANDA”, de la siguiente manera:  24 

Partida 1: A CORPORACION COMERCIAL EL LAGAR SOCIEDAD 25 

ANONIMA, cédula jurídica 3-101-303248, por un monto unitario de ₡5.900,00.  26 

Partida 2: Al señor JOHNNY ERNESTO SOLANO MAYORGA, cédula de 27 

identidad 06-0431-0995, por un monto unitario de ₡540.740,00.  28 
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Partida: 3 A la empresa BLOQUES PEDREGAL SOCIEDAD ANONIMA, cédula 1 

jurídica 3-101-125782, por un monto unitario de ₡112.200,00.  2 

Partida 4: A la empresa SUR QUIMICA SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3 

3-101-022435, por un monto unitario de ₡4.250,00. 4 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-164-2026,  5 

Conocida la solicitud y analizada se procede a tomar el siguiente acuerdo 6 

municipal: 7 

ACUERDO N°3: 8 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto  la 9 

solicitud de la adjudicación de la Licitación Menor Según Demanda 2026LE-00001 10 

0031200001, “UTGV – COMPRA DE AGREGADOS, SACOS DE CEMENTO Y 11 

ALCANTARILLAS – SEGÚN DEMANDA. 12 

Es aprobada en forma definitiva con cuatro votos a favor y uno en contra del 13 

Regidor Emmanuel Jiménez Cruz, mismo que justifica su voto expresando que 14 

analizo  los documentos y no encontró objeciones.  15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 17 

INCISO N°8: 18 

1- De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de 19 

este Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley 20 

Expediente N.º 25410 “DEROGATORIA AL ARTÍCULO 195 DEL 21 

CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998, Y 22 

SUS REFORMAS”  23 

2- De la Asamblea Legislativa, se conoce nota en la cual solicita el - criterio de 24 

este Municipio con relación a la Consulta del texto proyecto de ley 25 

Expediente N.24821“REFORMAS A VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY 26 

N.º 9986, LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, DEL 27 DE 27 

MAYO DE 2021, Y SUS REFORMAS. 28 
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3- Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-172-2026 en el cual da 1 

respuesta al acuerdo aprobado en la sesión ordinaria N° 96-2026 de fecha 03 2 

de marzo de 2026, trasladado mediante oficio MMO-SM-53-2026, en el cual 3 

solicita un informe con relación a las acciones realizadas en las actividades 4 

del Festival Navideño 2025.  5 

4- Del Ing. Jonathan Rodríguez Espinales -Ingeniero Unidad Técnica de 6 

Gestión Vial Municipalidad de Montes de Oro se conoce Oficio MMO-7 

UTGV N°0065-2026 en el cual da respuesta a la nota interna MMO-SM-63-8 

2026, referente a la moción presentada sobre el seguimiento de acuerdo en 9 

la comunidad de Bajo Caliente.  10 

ENTERADOS 11 

CAPITULO -VI-MOCIONES 12 

INCISO N°9: 13 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR EMMANUEL JIMÉNEZ 14 

CRUZ 15 

ASUNTO: SOLICITUD DE GESTIÓN DE CONVENIO TRIPARTITO 16 

ENTRE PRONAE, MUNICIPALIDAD Y ASOCIACIÓN DE 17 

DESARROLLO DE SAN ISIDRO. 18 

Considerandos: 19 

PRIMERO: Que la articulación institucional fortalece el desarrollo comunitario. 20 

SEGUNDO: Que existe interés comunal en impulsar proyectos de beneficio para 21 

San Isidro. 22 

TERCERO: Que la participación de PRONAE puede representar apoyo importante 23 

para iniciativas locales. 24 

POR TANTO: 25 

PRIMERO: Se que se dispense de trámite de comisión la presente moción y que se 26 

tome un acuerdo definitivamente aprobado. 27 
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SEGUNDO: Se solicita a la Administración Municipal analizar la viabilidad de un 1 

convenio tripartito entre PRONAE, la Municipalidad y la Asociación de Desarrollo 2 

de San Isidro. 3 

TERCERO: Que se realicen las coordinaciones necesarias con las partes 4 

involucradas. 5 

Atentamente; 6 

Emmanuel Jiménez Cruz                                                 7 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 8 

ACUERDO N°4: 9 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 10 

la votación para dispensar la moción presentada por el regidor: Emmanuel 11 

Jiménez Cruz de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 12 

definitiva con cinco votos a favor. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

ACUERDO N°5: 15 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda solicitar a la Administración 16 

Municipal analizar la viabilidad de un convenio tripartito entre PRONAE, la 17 

Municipalidad y la Asociación de Desarrollo de San Isidro. 18 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

ACUERDO N°6: 21 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda realizar las coordinaciones 22 

necesarias con las partes involucradas. 23 

 Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 25 

INCISO N°10: 26 

MOCIÓN PRESENTADA POR ELREGIDOR EMMANUEL JIMÉNEZ 27 

CRUZ. 28 
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ASUNTO: SOLICITUD DE PRIORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y 1 

ADECUACIÓN DE ACERAS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 7600 EN 2 

EL DISTRITO DE SAN ISIDRO. 3 

CONSIDERANDOS: 4 

PRIMERO: Que la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 5 

Discapacidad establece la obligación de garantizar condiciones de accesibilidad 6 

universal en espacios públicos, eliminando barreras arquitectónicas que limiten o 7 

impidan la movilidad de las personas. 8 

SEGUNDO: Que corresponde a los gobiernos locales velar por el adecuado 9 

desarrollo de infraestructura peatonal dentro de su jurisdicción territorial, 10 

garantizando condiciones de seguridad, accesibilidad, inclusión y libre tránsito para 11 

toda la ciudadanía. 12 

TERCERO: Que la ausencia, deterioro o insuficiencia de aceras representa un 13 

riesgo permanente para peatones, particularmente para personas adultas mayores, 14 

personas con discapacidad, niños, niñas y demás población en condición de 15 

vulnerabilidad. 16 

CUARTO: Que el desarrollo de infraestructura accesible constituye una obligación 17 

legal y social orientada al respeto de los principios de igualdad, inclusión y 18 

movilidad segura. 19 

QUINTO: Que resulta necesario fortalecer progresivamente la red peatonal 20 

cantonal mediante obras que permitan el cumplimiento efectivo de la normativa 21 

vigente en materia de accesibilidad. 22 

SEXTO: Que dichas obras deben ajustarse a parámetros técnicos de accesibilidad 23 

universal, incluyendo rampas, pendientes adecuadas, señalización y demás 24 

elementos establecidos en la normativa nacional aplicable. 25 

POR TANTO: 26 

PRIMERO: Que se dispense de trámite de comisión la presente moción y que se 27 

tome un acuerdo definitivamente aprobado. 28 
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SEGUNDO: Se solicita a la Administración Municipal priorizar dentro de su 1 

planificación operativa la construcción, mejoramiento y adecuación de aceras en los 2 

sectores que técnicamente se determinen necesarios. 3 

TERCERO: Que se instruya al departamento técnico correspondiente para realizar 4 

la valoración de los sectores prioritarios donde exista mayor necesidad de 5 

intervención. 6 

CUARTO: Que las obras a ejecutar cumplan estrictamente con lo dispuesto en la 7 

Ley 7600 y demás normativa técnica aplicable en materia de accesibilidad. 8 

QUINTO: Que se rinda informe al Concejo Municipal sobre los sectores 9 

priorizados, cronograma de ejecución y alcance de las intervenciones. 10 

SEXTO: Que se valore la continuidad de este tipo de inversiones dentro de futuros 11 

procesos de planificación municipal. 12 

SÉPTIMO: Solicitarle a la Administración Municipal la gestión ante el MOPT para 13 

la intervención en las aceras frente a ruta nacional dentro del cantón. 14 

OCTAVO: Trasladar la presente moción a la Administración Municipal ya la Junta 15 

Vial Cantonal. 16 

Atentamente; 17 

Emmanuel Jiménez Cruz                                                18 

Apoyada por la Sindica: 19 

Sara Cortés González 20 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 21 

ACUERDO N°7: 22 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 23 

la votación para dispensar la moción presentada por el regidor: Emmanuel 24 

Jiménez Cruz de trámite y en apoyo a la misma por la Sindica Sara Cortes 25 

González del dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 26 

votos a favor. 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

ACUERDO N°8: 29 



 

 

 

Sesión Ordinaria No100-2026 

30 de marzo 2026 

10 
 
 
 

 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda solicitar a la Administración 1 

Municipal priorizar dentro de su planificación operativa la construcción, 2 

mejoramiento y adecuación de aceras en los sectores que técnicamente se 3 

determinen necesarios. 4 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°9: 7 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda instruir al departamento técnico 8 

correspondiente para realizar la valoración de los sectores prioritarios donde exista 9 

mayor necesidad de intervención. 10 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

ACUERDO N°10: 13 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda que las obras a ejecutar cumplan 14 

estrictamente con lo dispuesto en la Ley 7600 y demás normativa técnica aplicable 15 

en materia de accesibilidad. 16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

ACUERDO N°11: 19 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda que se rinda informe al Concejo 20 

Municipal sobre los sectores priorizados, cronograma de ejecución y alcance de las 21 

intervenciones. 22 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 23 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 24 

ACUERDO N°12: 25 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda que se valore la continuidad de 26 

este tipo de inversiones dentro de futuros procesos de planificación municipal. 27 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 29 
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ACUERDO N°13: 1 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda solicitar a la Administración 2 

Municipal la gestión ante el MOPT para la intervención en las aceras frente a ruta 3 

nacional dentro del cantón. 4 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°14: 7 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda trasladar la presente moción a la 8 

Administración Municipal ya la Junta Vial Cantonal. 9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

INCISO N°11: 12 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR EMMANUEL JIMÉNEZ 13 

CRUZ Y LA SÍNDICA SARA CORTÉS GONZÁLEZ. 14 

ASUNTO: SOLICITUD DE COLOCACIÓN DE REDUCTORES DE 15 

VELOCIDAD EN LA COMUNIDAD DE SAN ISIDRO. 16 

CONSIDERANDOS: 17 

PRIMERO: Que en distintos sectores de la comunidad de San Isidro se ha 18 

identificado tránsito vehicular a velocidades que representan riesgo para peatones y 19 

conductores. 20 

SEGUNDO: Que corresponde a la administración local promover acciones 21 

preventivas en materia de seguridad vial. 22 

TERCERO: Que vecinos de la comunidad han manifestado preocupación por el 23 

riesgo de accidentes. 24 

CUARTO: Que la instalación de reductores de velocidad constituye una medida 25 

preventiva para resguardar la integridad física de la población. 26 

POR TANTO: 27 
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PRIMERO: Se solicita dispensar de trámite de comisión y que se tome un acuerdo 1 

definitivamente aprobado. 2 

SEGUNDO: Que se priorice las comunidades de Calle Arroyo, Proyecto Higuerón, 3 

Calle Figueres, los Olivos y Calle Tamarindo. 4 

TERCERO: Que se traslade la presente moción a la administración y a la Junta 5 

Vial Cantonal. 6 

Atentamente; 7 

Emmanuel Jiménez Cruz      8 

Sara Cortés González. 9 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 10 

ACUERDO N°15: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 12 

la votación para dispensar la moción presentada por el regidor: Emmanuel 13 

Jiménez Cruz de trámite y en apoyo a la misma por la Sindica Sara Cortés 14 

González del dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 15 

votos a favor. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

ACUERDO N°16: 18 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda que se priorice las comunidades 19 

de Calle Arroyo, Proyecto Higuerón, Calle Figueres, los Olivos, Calle Tamarindo y 20 

el Palmar. 21 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

ACUERDO N°17: 24 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda notificar a la administración y a la 25 

Junta Vial Cantonal. 26 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

CAPITULO -VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 29 

INCISO N°12: 30 

No hay. 31 

ENTERADOS 32 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 33 

INCISO N°13: 34 

Así las cosas, la Presidenta Municipal -Alba Galeano Nuñez  levanta la sesión 35 

al ser las diecinueve horas y cuarenta y dos    36 

minutos…………………………………………UL…………………………… 37 

____________________________           _________________________ 38 

  Juanita Villalobos Arguedas                    Alba Galeano Nuñez     39 

     Secretaria Municipal                               Presidenta Municipal 40 


